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No se accede a lo solicitado por la mandataria judicial del extremo actor, toda vez 

por auto de fecha 24 de noviembre de 2020 claramente se indicó que la petición 

debe ser coadyuvada del poderdante, como quiera que en el poder no se le 

confirió facultad para cobrar títulos judiciales y por ley las costas (que incluyen 

agencias en derecho) están previstas a favor de la parte triunfadora y no de su 

mandatario judicial, por lo tanto deberá estarse a lo resuelto en dicho proveído. 

   

NOTIFÍQUESE,   

                             

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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